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Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importU" se
rán todos flquellos con los Que España mantiene relacionesco
marciales normales. Los país9s de destino de las exportaciones
serán aql1d!los con los que ESp,Q,ñamantlene asimismo relacio
nes come'"ciales normales o en .os casos en que la. moneda de
pago a ia exportación sea convertible. pudiendo la Dirección
General 1e Exportación, si 10 estima oportuno. autorizar expor
taciones a los demás paises.

Las export'lciones reallzadas a. partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de trifico de perfeccionamiento activo en análogas
condirionF's que las destinadas al extranjero.

Séptimo -·Deherá indicarse en la correspondiente casilla de
la declan.dón o licencia de importación que el titular se acoge
al régim¡'n de tráfico de perfeccionamiento activo. mencionan
do la dispusi""ón por 1& que se le otorgó el mismo.

F.n las ,i.,eneias de exportaci6n deberé. conslgnarse necesa
riamente (n la casilla de trÁ,fica de perfeccionamiento el siste
ma bajo fd cual 'se realiza la operación (régimen de reposición
con franquicia arancelRria).

Octavo.-l.a,; merClmclas importadas en régimen de tráfico de
perfeccinn:lmiento activo. así como los productos t(Orminados
e:-:portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de in~pec

ción.
Noveno.-En el sistema de reposición con franquicia "tran,e

larla el ;:liaza para solicitar las importaciones serA de un año.
a partir de la fecha de las exportadones respectivas. según 10
establecido en el apartad;') 3.6 de la Orden de la Presid~'ncia del
Gobierno ée 20 de nov;embre de 1976.

Las cantidades de men"ancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen de..~t.ho

las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas en tnc\o
O en parte. sin más limitación que el cumplimiento del r1azo
para so1i~ltarla.s.

Déci.mo.-S'2', otorga esta autC'rizaci6n hasta el 21 de febrero
de 1985, debiendo el interesado, en su caso. solicitar la pn, "Gga
con tres nle!les de antelación a su caducidad

No obstante en el sistema de reposición con rrllnqUlr"la
arancelaria, las e~orta.ciones que se hayan efectuado dE'sdeo el
1 de enero de 1983. hasta la aludida recha de su publicadón
en el ..Bo1etfn Oficial del Estado•. podrán acogerse también a
los benefic:os correspondiE'nt.e3, siempre que se havan h"'cho
constar en ]1\ licencia de exoortación y en la restante d'lClI'11en
tación ad'lanera de desp~cho la referencia de estar solkitana
y en trámite de resolución. Pl'lra lO!$tas exportaciones los '0 11'1705

señahrios en el artículo I:1ntprior comenzarán a contFlr<;e j ..<;de
la fecha 1e putlicaclón de esta Orden en el .Boletin Of;ci,,¡ del
Estado•.

Undécimo.-La presente autorizaciÓ'n ea.ducarl. de modo au
tomático si en el plazo de dm añO!! no se hubiera realizlido
ninguna l;"yportación al Rmparo de la misma.

Duodécimo.-La Dirección General de Adúanas, dentro --le su
competencia. adoptará las medidas Que considere oportunas res
pedo a la corrl"rta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo Que se autoriza.

Decim':)tprcero-La Dirección General de ExportA.ción -podrá
rlictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo qu'" comunico a V. 1. para su conocimiento y ef~dos.
Dios g:uarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 10 de maYo .de 1004 :-P. D., al OtrACtOf' g~nAo ...-i ,:le
E...-portac1'Sn. Apolonio Ruiz Ligero.

Pmo. Sr. Director general de Exportación.
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11430 ORDEN da 13 a. febTf1ro tU 1bB4 por la que el
[nstituto de Formadón Profesional de Monti;o (Ba·
da;ad paJa Q.~.. -Enremadulll-.

limo. Sr.: Visto el expediente 1nooado • instancia del Claus
tro de Profesores del Instituto de Formación Profesional de
Montilo (Badajoz), en ·súplica de que el mencionado Centrr
se denomine ..Extremadura-.

Teniendo en cuenta los ln!orm9!J favorables evacuados pe
lOs distintos órganos que han intervenido en el presente e)

RE80LUCION de 22 de mayo de 1984. dsl Gobterno
Civil d:? Valencia, por la que se eonVDCa para el
levantamtentods las acta. prevw a la oc:u..padón
de determi.na.da, finctU afectadas por la red de dtB~

tribución de ga. natural 611 Valeneila.

Aprobado por la Delegad6n ProvIncial del Mlni.steriD de In
dustria. y Energia en Valencia con fechas 21 de abTll ¡; 22 de
junio de 1981 y 10 de mayo de 1982 el proyecto de insta aciones
correspondientes a la red de dIstribución de gas natural en
Valencia, declarada la urgencia en la ocupación mediante
acuerdo del Consejo de Mlnistros de fecha 21)' de a.gosto de 15181,
'l la utili1ad pública, impUcita en la Orden del Ministerio de
Industria de 22 de junio de 1981. d.e conformidad con 10 dispues
to en el articulo 7.0 de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre,

Este Gobierno Civil. en cumplJmiento de 10 dispuesto en el
articulo 52 de la Lev de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares
de derechos afectados en el Ayutamlento donde radican los -bie
nes citados. como punto de reunión para, de conformidad con
el procedi_miento que establece el· citado articu10 52., llevar a
cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación de
los bienes afectados y. si procediera, el de las de ocupación
definitiva.

Todos los intE'resados, asi como las personas que sean tItula
res de cualesquiera clase de derechos o' intereses sobre los bie
nes afectados deberán acudir personalmente o bien represen
tAdos por persona debidamente autorizada, aportando los docu
mentos acreditativos de su titularidad yel último recibo de la
Contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y un N"ota
rio. si lo E;stiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo di.a 7 de
junio de F:'84. en el Ayuntamiento de Valencia.

El orden d.a levantami-ento se notificará a cada afectado me
diante la uportuna cédula de citación.

En el e'l{pedient~ expropiatorio. la .Empresa Nacional del
Gas. S. A.· (ENAGAS) a.sumirá la CQndidón de beneficiariL

Valencia. 22 de mayo de l.G84.-EI Gobernador Civil. P. D., el
S8cretario general (ilegible) .~.328-C_

11429 ORDEN de lJ da febrm'o de 1.984 por la Q'UC JfI dis
pone el cumplimiento en gull oropios t>:>rmintw de
la sente:neia dictada por la Audteneitl NactoMl en
7 de febrerc de 1981. relativa al recurso contencto.
sO-administratlvo Interpuesto pOI" don. José Lutl MtJ
lagón Marttne~ y otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenclO'SO~administrati'roen grado
de apelación interpuesto por el Abogado del Estado contra sen
tencia dictada con fecha 7 de febrero de 1961 por. la Sala de lo
Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nadonal. sobre
normas de selección de graduados de Escuelas Universitarias
de Formación de Profesorado de EGB. en recurso intl"rpuesto
por don José Luis Malagón Martinez y otros. la Sala Teroera
del Tribunal Supremo, en recha 14 de julio de 1983. ha dictado
la sigui",nte sentencia: .

..Fllllam05: Que, desestimando el recurso de apelación ~Tlter

puesto por el Abogado del Estado. en nombre, representación
de la Administración, contra la sentencia dictada por la· Sec
ción Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admini.strativo de
111. Audiencia. Nacional, de fecha 7 de f.ebrero eJe 1981. debemos
confirmar 1& misma en todos sus roremos, todo ello sin hacer
expresa condena en cuanto & las costu de esta apelación..

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
cit.ada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demAs efectos.
DiQS guarde 11. V. 1..
Madrid. B de febrero de lla84.-P. O. (Orden de Z7 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José TOITeblanca Prieto.

TImo. Sr. Director ~nera1 de Personal 'f Servicios
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1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés , .
1 libra esterlina ..
1 libra iriandesa .
1 fraT".co suizo .

100 francos belgas .
1 marco a~emán .

100 ¡iras italianas
1 florín holandés
1 corana sueca .. , .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses ,..
100 yens japoneses .


